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Comparecen . 19 /amnora | Kmarcia. Beatriz Villavicencio —+- 

RA oi . 

tortumbido. divorciáday “Max “Paúl_ Bautista 

Guerrero. *cas or Ya José mian Paredes 

Jaramillo, * soltero; cada uno “por sus propios y soda eN a / 

personales derechos.- 'Los' comparelcientes son de , a 
macionalidad ecuatorianá, mavores . de edad. 

POR A A Y ÓN 
domiciliados en la ciudad de uitol plienamente 

¿A O 
«E 
y 
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COMPAÑÍA SE DENOMINARÁ Coro Y 

=DEMMAXIMPORT £ EXPORT CIA. LTDA.” 

  

     

       
    

  

     

   

    

   
   

Formada por 

SRA. Mafcia Beatriz Villavicencio pta 

Ñ SR.Max Paúl: Bautista Súerrero. 7) 

SR - ¿José Damian. ¡Paredes Jaramillo 

CAPITAL SOCIAL 400. 00 

Di 3 cobras 

J.R.C 

ESCRITURA NUMERO: Cinco mil trescient s treinta y 

siete 

la República 
E > a 

En “la ciudad ' de. “Gúite. capital d 

  

rr 

bril/ del año 

| GONZALO, ROMAN 

del Ecuador, hoy dia Ta 7 
ai E 

    

dos mil — nueve. ante 4: docto 

CHACON .' Notario becimo SEXTO Uder cantón Quit 

  

ta teo a remera een o A 

    

  

A IP A “ >. ec - St . 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conoceries doy tez y. dicen: . Hue eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo 
> Y ) 
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“tenor es €l  siouiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo. 
as 

3 
2 . * 

sirvase Usted incorporar. una de la que conste el 
r 

presente Contrato de Constitueid     
   

  

de la Compañia 

de Responsabilidad Limitada nteñida al tenor de 

las siguientes Cláusulas: PRIMERA:  —INTERVINIENTES.-— 
  

Comparecen a la celebración la presente 

Escritura Publica de Constifución de pt de 

Responsabilidad Limitadas los 7 reia 

Beatriz Villavicen«kio Zaldumbid >) 

Bautista Guerrero/ y Lose Dami Paredes bt 

de estado civil: divorciadas casado a 

respectivamente. de nócionalidad ecuatoriañá__4_ 7 
  

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quitol 2 
- a -- - 

Por el presente acto libre y voluntariamente, 

  

deciden unir sus Capitales, constituyendo una 

Compañía Limitada que se regirá por las Leyes de 

la Repúbliga del Ecuador y por los siguientes 

estatutos Z SEGUNDA: DECLARATORIA.- Los comparecientes 

declaran que es Su voluntad constituir, como en 

efecto constituyen una Compañía de Responsabilidad 

Limitada niendo sus capitales de origen lícito 

nacional. para participar en los beneficios que 

reporte la actividad de la Compañias, la misma que 

se regirá por la Ley de Compañias y su 

Reglamenta, el presente Estatut Social y demás        leyes y reolamentos aplicable* vicentes y que se 

expidieren con postericridad.* . TERCERA: DENOMINACION 
A A A
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cli. Y PLAZD.= La Compañia se 'OTdenominará 
UN EI OA Y +1 Gomrato 

*DEMMAXIMPORT_% EXPORT CÍA. LTDA.*: mbre con el 
Á AA Paja eo. 

   
   

    

Á . 

- a, 
que fiourara en todos los actos_x ntratos en los, 

: Y 
que intervenoan y idurará pcuenta años contados 

partir. de suyjñfecha de inscripción en el  Registrjo 

  

. s. : e Lo Loa o m3 7 E 2 E Ml . o > 

Mercantil. | pudiendo. - este”: plazo” prorrodarse 
A Lt " E 

    

  

- - r - £ Ln o - 
reducirse e incluso podrá isolverse la compañia 

anticivadámente. 

  

    disposiciones 1eu 

    e ho. E Py Y q 

el —Estatuto.- CUARTA: DBEJETO SOCIAL. La Compañia 
  

tendrá como caber 
  

exportación. ES 
A mt 

comercialización *; 

sistemas de . computación 
Ego A A in 

  

      

   

  

telecomunicaciones,- Tedes internas y externas para 

oficina y ciuades. de energia. industriales y 
A 

técnicos: (605 > La producción, transformación, 

importación. exportación: — representación. 

consignación, comercializáción :y.. distribución de 

partes. piezas. accesorios. suministros. periféricos 

N o : 
y demás materiales para... equipos y sistemas de 

nn ATA . . re. a AN 

A? a a eS 
computación. de cominicación. (telecomunicationes, 
O A 

  

    
redes internas y externas para ofici ciudades. 

de enerdia. industriales y técnicos .—(FRES.- Podrá 
o   

también importar. exportar. comercializar, 

distribuir. instalar. transtormar Y ensamblar todo » 

, nn” e 
tipo de equipos de computación y relacionados, 
      

GS (ñso!- Importación. exportación. alquiler. compra. (Í ) 

República de El Salvador No. 734 y Portugal
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na na 1 . . 
venta de dautomotores./tamiones. camionetas. motos. 

   
bicicletas. etc.., 

ao. 
A 

epuestos, partes y AS 

2 Lo. Ñ : : 
así como los servicios: de reparación de vehiculos 

Prestar servicios de asesoria en el campa de 

comunicación. / computación. tecnolodía y actividades 

- Í - . . . 

afines. $ ¿Er3.- ia comercidAlización interna y 

  

     

externa de computadoras. equipos de computación. 

electrodoméstico partes. repuestos y accesorios de 

los mismos. IETE. Compra y venta de productos 

industrializados sean nacionales UU extranjeras 

E. Elaboración. comercialización. exportación de 

) . dl one . 
foductos agricolas, ganaderos, piscicolas, avicolas 

y todas las actividades inherentes a estas ramas. 

al igual que flores y árboles. NUEVE)» Para el 
A AN _. en: O _ 

cumplimiento de su obieto la empresa podrá realizar 

todo tipo de actos y contratos permitidos por la ley 

   

      

en asociación con otra u otras personas 

juridicas nacionales o extranieras% Podrá dentro de 

la actividad mercantil actuar como mandatario. 

andante, comisionista, intermediaria, apoderada, 

agente y representante de aersonas naturales o 

uridicas nacionales y tranieras dentro de su 

negocio social. Asesoramiento. promoción. 

planificación. configuración, desarrollo, 

implantación de todo proyecto enfocado al 

aprovechamiento, optimización y uso de la nn / 

informática relacionado com el oiro de su  neoociod 

Además prestar todo servicio relacionado con la
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S 
io : al 

definición. conformación. may is 

- - . 'OTARIA 1 
coordinación. maneio. control ,v operatio : 

=>
 

    

       

     

     

  

   

   

    
   

      

   

    

    

     

  

   

  

    

sistemas de computación lacionados. “Adquirir 
A 

Ros - 
utilizar patentes, *marfcas vY nombres comerciale 

asi como inventos. procesos dibujos. modeloy/de 

utilidad, diseños industriales ,y toda. cla de 

tecnologia y conceder, > y otorgar licencia sobre 

los mismos. Realizar négocios de compra y Venta 

     

    

   
por medio de la Red In nacional. E? terngt) : 

para si O para terceros.Y Para el cumplimento de su 

obieto, la compañía ¿podrá intervenir como accionista 
a o . 

o socia en la formación de - todá «clase de sociedades O 

compañias. aportar. capital" a las - mismas / adouirir. 

tener. y póseer acciones; obliJaciones o 
Po. Po iz . e 

participaciones de" otras “compañias; general la 

compañia podrá realizar toda - clase de: actos, 

r lás leyes 

su objeto. Y 

Para la realización de su obieto social la compañía 

operaciones y contratos permitidos p 

ecuatorianas que sean * ¡acordes con 

podrá efectuar en la República del Etua or a fuera de 

ella todás las actividades  — netesarias que 

no 47 
inmediatamente se relacione con el mismo, podrá 

so e 0 cla e A a. 2.6 O GTI lr 1 TAI A 
y 

otorgar. aceptar, ejercer. delegar| y sustituir 

poderes generales Y Especiales; odrá también 

contratar. ya sea por honorarios o Ml ildo a técnicos    

  

sociales: 

asesores y especialistas y mas creta que regquyera 

el cumplimiento de sus P 

l 
cl   general podrá efectuar toda 

e m[ 

ase de actos 

1 Y) 
República de El Salvador No. 734 y Portugal /



e” 

contratos Y operaciones civiles. mercantiles o de    

  

     

cualquier naturaleza permitióas par la ley 
o. 
y 

ecuatoriana sin perjuici de prohibiciones 

consionadas en otras leyes¿—QUINTA; NACIONALIDAD Y 
” c—— 

2, eo. 

ecuatoriana + endrá su domicilio principal en 

020 Y pt A, 
ciudad de Buito. Y sin perjuicio del derecho 
A e 

PS 

DOMICIL10.- A. Compañia Es de nacionalidad 

t 

para 

constituir sucursales, agencias, corresponsales u 

oficinas de representación en otras ¿siudades del 

territorio nacional o el extranjero.- SEXTA: CAPITAL 

SOCIAL .- El Capital Social de la Compañia es de A 

Cuatrdácíéntos Dólares de los Estados Unidos 
a A e A Ma a . 

  

América (USD$ 400, 00), dividido en a RES tas Y 
e 

  

par ticipaciónes sociales de un dólar (USDS, 

1, 00), z cada una, el cual se suscribe por los 

socios mediante aporte en especie Y que 
pes - 

corresponde al detalle Constante en la cláusula de 

Integración de o a Compañia entregará a Cada 

socio un certificado de aportación en el cual 

constará necesariamente su carácter de no 
e e > ' e 

e 

negociable y el número de participaciones que por 

Co > 

    

Ro 
. 2 : 

su aporte le corresponde. s participaciones que 

tiene cada socio son iguales acumulativas e 
o : ? . 

indivisibles v son transferibles por actu entre 

ET o sn 
vivos en beneficio de otro uu otros de la Compañia 

1. /. 
o de terceros prev40 el consentimiento unánime del 

capital social. llas participaciones de Cada socio 
RA 

son transmisibles por herencia, si los herederos 

   

   

    

    

a 

-—
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di fueren varios estarán representad alla Compañia 

. 1 a 16 . 
LH por la persona que desiogñaren.cáda EXE ci pación de 

A n “dólar da dere a un  —votoen la Junt 
A q 

General de Socios. SEPTIMA: AUMENTO DE CAPITAL.- 
  

  O 

a a 

resolución ..: de -«-¿la, Junta de. Socios. el capital e e . q e e “a Bt 

social. puede ser; dumentado temiendo: lós socios 
a ... Lo, . z E> Ps o E a . “4 e 

derecho preferente bara uscribir. dichos aumentos 

en «proporción - al. úmero -de participaciónes que 
7 ————— - 

cada UNO  —DOSBa. salvo' resolución en cont arip- 

Ñ o Ct , 
adoptada por la Juntá . — Beneral Y dentro 

plazo señalado. por la. Leysde: Compañías. : 
er 

   
    

   

Y. _ADMINISTRACIÓN.= 

se 

     

    

  

    
  

    

  

  

     

    

       
DIRECCION ¿La,, Dirección He la 

ls 
mu” e . A 

==. 

Compañia corresponde 8 la: Junta General, de ” [Socios 

e A A A > ION pp gon CA ad eg Y 
legalmente convocada :. y - reunida - y :, administr da 

Ú :. h . Y 
el Presidente v el Gerente: General . de - cuerd 

con las disposiciones que 2. continuaci n se 

expresan .— NOVENA: —JUNTA GENERAL DE S0CIOS.- La 
. = a IN 

Junta formada por los súcios de la Compañia 
. tn : Ho: 

lecalmente | Convocados... Y, Peunidos. es — la suprema 
LT OU Ll AR 

autoridad de _la Compañia y en consecuendia las 

decisiones gue conformidad con| ia Ley 

y el Estatuto. Obligan a todos los socios atún a los 

ausentes Y  prese tez” v no serán susceptibles de 

revisión, o por la propia Juñta General de 

Socios. Salvo el derecho de oposición len los 

términos previstos por la Ley. Las Juntas Generales 

ni” 
estarán presididas por el Presidente|Z¿de la 

Compañia 0 por quien haga sus veces y ¡actuará     

República de El Salvador No. 734 y Portugal
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. Y . 1 
como secretario el Derente General. a falta de 

A IS UT A 

  

ellos la Junta desionará a los socios que 

ej 
deberán actuar como Presidente Y Secretario Ád -— 

doc. de la sesióéón.— “RECIMA: JUNTAS  —SENERALES 

ORDINARIAS Y  EXTRAORDINARIAS.- Las "Juntas Generales 

de Socios serán Ordinarias ” y Extraordinaridó, y 

se reunirán en el domicilio principal de la 
. -- o. - o. A 

compañia. Las Ordinarias se reunirán una vez por 
Lo A e o o. a 

A ao: z z z 

año entro de dos tres meses posteriores a la 
er - 

finalización del ejercicio económico, para conocer 

las cuentas, el balance anual y los informes de los 
a 

administradores o en los” casos previstos en la Levy de 

     

    

  

Compañias o cualgujér otro asunto puntualizado en el 

Orden del Dia Las Junt Extraordinarias se reunirán 

en cualquier momento Jen que fuere convocada por los 
Mio - AS 

administradores o en los casos previstos en la Ley._- 

En las Juntas A solo podrá tratarse los 

asuntos AA en la convocatoria baio sanción 

de nulidad. DECIMA PRIMERA: —CONVOCATORIAS.— Las 
« 

duntas benerales de Socios serán competía mediante 

- . . a .- - . ” . 

comunicación escrita individual enviada a'cada socio. 
Emi" 

E : 
por lo menos con ocho dias de anticipación por lo 

e om e -» o 
menos a la fecha de la reunión. no se- conmutarán a 

. 
pi 

esos ocho dias ni el dia de la convocatoria ni el dia 
£ 

de realización de la Junta./La convocatoria será 

enviada por correo certificado al lugar más reciente 

registrado como domicilio LA de la Compañia 0 

entregada. personalmente. ' DECIMA SESUNDA.-—- Podrá 

PON
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TM / 
convocarse a reunión de Junta . General; sá r simple 

mo 

pedido escrito del o de los socios que: 2088 Íften 
7 a 47450, 

io menos el diez por cierto del capital soci 
E 

tratar los asuntos que  indiguen en su  petici 

DECIMA TERCERA: QUORUH . — Para qué la Junta General! de 
e 

Socios ¿se considere válidamente constitúida” y plieda 

instalarse a deliberar en primera convocatoria, / será 
  

Dn 

necesario que los “socios preseyles representen ás de 

€. Y > y : 

la mitad" del Ccabital. Social: f n segunda convodatori - 
  

        

    

   
   

  
  

    

  

PRIUS mid Y 0% " - ., . ” ” 

la Junta e instalara ¿Con . el -. NÚMero de [sócios 
— » E .r To Pm ww q ” - : *- E e 

presentes sea- “Gual: fuere «la -apórtatión soc al que 
AAA ta = y UN o 7 . 2 AS o. : 

representen y asi” se expresara en | la convo atoria. -7 
e po E RA x 

Salvo disposición en ¿contrario de; la Ley y del 

Estatuto. las 'resdluciónes s9/Aomarán por uná mayoría 
mim or di Zea Ñ dia pa o. 

que represente por_lo._ me 

e 29. > 

capital. social asistente, f/ Los votos en . blanco y las 
a rn, CAE TR 

leesente XL /) abstenciones se sumarán a <- la: mayoria 

DECIMA CUARTA: JUNTÁS UNIVERSALES. No obbtante lo 
A 

dispuesto en los... articulos ¿anteriores 
os 

a Junta 

General se entenderá convocada y quedará lidamente 

constituida en - cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional, "para tratar cualqui 

U 
siempre que este representado la tot 

A ES E o A a 7 

capital pagado y que los asistentes quien 
pa ¿MINA TEA 

suscribir el Acta bajo la sanción de nulid A 

por tinanimidad la celebración de la dJintaA, Sin 
A li tt, . 

embargo. cualquiera de los asistentes puede oponerse 

r asunto, 

lidad del 
E cm YA 

s deberán     
Ñ a _la discusión de los asuntos sobre los cuales no se L4/ 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

 



' considere suficientemente informadóo.— DECIMA QUINTA.- 

Los socios podrán concurrir a llas reuniones de la 
2 
J . j 

Junta beneral ya sea personalmente o por medio de su 

apoderado . con poder notarial 0 mediante carta 

diriaida al Gerente General. "No podrán ser 

representantes convencionales 

  

    

      

s Administradores de 

la Compañía y los Comisari a no ser que sean sus 

representantes —leoales.-2 DECIMÁ SEXTA: VOTO.— Los 

socios tendrán derecho a voto en proporción al valor 

de sus participaciones sociales3 y además. todos los 

derechos que establece la Ley de Compañias y solo 

serán responsables por las Gblicaciones de a 

Compañia hasta el monto por ellos suscritos .- ECIMA 

SEPTIMA: ACTAS.- Las Actas de las Juntas Generales de 

Socios serán firmadas por el Presidente v el 
. a A .- . o. - a 

Secretario de la Junta y llevarán en hojas móviles 

AS 
escritas a máquina. EN el anverso y reverso en las 

que las Áctas figurarán una a continuación de otra en 

e 

* riguroso orden cronolégico y deberán ser foliadas en 

numeración continua, sucesiva y rubricadas. tas las 

hojas una por una par el Secretario. “Además se 

llevará un expediente donde se mn 

documentos relacionedos con las convocatorias. £artas 

o poderes de representación y demás asunfos tratados 

y resueltos por las Juntas Generales.—-/ DECIMA OCTAVA: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.-— Son 
e Lo - A 

atribuciones de la Junta GSeneral de Socios: ¿a) 

Nombrar y. remover. por causas legales al Presidente y 
pa 

al : E EIC
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NOTARIA 16 Mir 

y” wW Gerente General de la Compañia Há 

MN Femuneraciones: ¿Y Resolver erca de la Llibución 

A “; LOTA RA 1 
de beneficios sociales: Conocer añtátménte i 

a (( 

cuentas. €el balance general gue presente el Gere 

General! .y los Comisarios .acerca de los 

sociales y emitir! las: respectivas. resoluciones; 
    

    
Resolver acer de las reformas a los 

' Acordar aumentos ;    

   

  

estatutos - 
. MN 

Resolver acerca de la , Fusiá 

disolución de la Compañia: :»A 
' A A, 

  

General nara, que - otorgue -. poderes”. “gener lesi 
A AT z 

. . e A e . 
. Aprobar e presupuesto anual -*de * gastos 

Compañia: Eormar. resoluciones y, decisi nes” sobre 

asuntos fue - no “estuvieren.. -'determinad “en el 
   

   

Estatuto:(1)) En general las demás Atribuciónes que le 

___—— 
concede, la Ley vigente.- " ECIMA . NO ENA.— Las 

resoluciones y decisiones de las Juntas Generales de 

Socios se llevarán a cabo, aún antes de úe 

aprobado el.Acta de la sesión enla que se: aron. 

a menos que la Juhta decidiere otra cosa. VIGESIMA.- 

DEL PRESIDENTE .- EL-- Presidente será elgoido por la 

er 
“Junta General y dur FA er. sú cargo por 

id 

n periodo de     aos años. pero fodrá ser indefinidament reelecido 
_ a e 

sin embargos. sus funciones se _prérrogar n hasta ser 

legalmente reemplazado. Para ser Presidente no se 
a a MO 

requerirá ser socio de la _Compañá a VIGESIMA 

PRIMERAs ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE .- Son 
AM E DA “ 2 a 

MU atribuciones. Y deberes del. Presidente o de ouien lo Y) 
  

  

República de El Salvador No. 734 y Portugal /



  

   
estuviese reemblazando: (E) Cumotir hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General: fresidir las 
>? 

. 4 

sesiones de la Junta General: (5) Suscribir 
* 

coniuntamente con el Gerente General los Certificados 
A 

de aportación de capital, representativos de 

participaciones sociales y certificados > 

      
provisionales. asi como las fÁctas de Juntas 

Generales: Suscribir conjuntamente con el 

- Secretario las actas de_lás sesiones de las Juntas 
AAA AY 

. - 7 A 
z Generales de Socios; CG sronar al Gerente a . 

en el caso de falta, ausencia o impedimento temporal 

de estes/f)) Convocar a la Juntas Generales de Socio 

Reja is" 
en el caso de no hacerlo el Gerente General: 

e 

   
    

Aa 
¿ua y 
o 

Las demás atribuciones que le concede la Ley,. este 

Estatuto y la Junta Generai de Socios." VIGESIMA 

SEGUNDA: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 
RASO A Dor L. a A AA e o o ta - el 

será eleaido boy la Junta General para un periodo de 

so, 

  

   
»> 

dos años, púdiendo ser indefinidamente reelegido, 

AR 

Para ser Gerente 1 General no se requerirá _ser socio e 
A A AM E 

la Compañia. Sus funciones se prorrogarán hasta ser 

lenalmente reemplazado.- É.  VIGESIMA TERCERA: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL .— Son 

atribuciones del Gerente General: - ar, Actuar como 
A a e 

Secretario de la Juypría General ¿* b) Convocar a las 

Juntas Seneralesf Cc) Suscribir coniuntamente con el 

as 

Presidente los Certificados-de aportación y las Áctas 
MR = 

de Juntas Generales: d) Eiercer la representación Y 

legal de la Compañia judicial y extrajudicialmente, Y
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con las 1é/mitaciopes establecidas en los A Jo 

DM! Estatutos; EYO 

A 
   anizar y dirioir las depende 

tOTA RÍA e 
cd, . mo Gon +alo 

(0) Cujalar y hacer que se lleven" 1 

libros de conta 

la Compañia: 

    

   

   

      

lidad y llevar por si mismo    
   

   

  

libros.de Áctasy/0) Presentar. por” lo menos cada affo/ a 

la Juntá General : de. Socios," 1á. memoria” 

acerca de la situación de la CompDañiaa acompañ 

balance y ..de la «cuenta de pérdidas y ganaridi s53 gm) 

  

Nombrar libremente a los. tra; ajadores de los neuocios 
o o 

de la Compañia, fijar L ( remuñeración y rem verlos 

cuando fuere recetario —Subriaar. “al Presi ente en 
A 

    caso. de falta, Lúsencia a. impedimento pe 'este 

administrador: de Presentar. a «sompiceración 

Junta General un proyecto de reparto de utilidades, 

la 

o : - o. 
observando las sposiciones establecidas en «la Ley 

de Compañias QUE) 

       

Los demás deberes .. y atribuciones que 

le concede 1 Levy, el Estatuto y la Junta General de 

VIGESIMA CUARTA: REPRESENTACION LEGAL.— La 
  

  

Socios.- 
e no Y 

representación legal. judicial. y extrajudicial de la A 
o A a A e ai root ro ao diga 13 Errata: elias, A A a a — 

Compañia. la tendrá el Gerente General» Sin embargo 
e e o ear a a o rr tai . 

. " , 

para transigir en juicios. comprometer el pleito en 

arbitraje y otorgar poderes generales, asi' como para 
ee ir — 

Mc 

intervenir en  — contratos de- compraventa, hipotecas de 

bienes infuebles O en prenda de bienes muebles, 

requeríra de autorización: expresa” previa ¡de la Junta 
a da a cs TA cm. ru 

General «de Socios /Ésta autorización también será 
a nro a     necesaria para contratar créditos." Y VIGESIMA GUINTA:S 

Y, o FISCALIZACION.- La fiscalización de la Compañia 

República de El Salvador No. 734 y Portugal /



c estará a  caroo de la Junta General. la misma que 

" podrá cuando lo considere oportuno contratar los 
a. 

/ ( = " Fi? 

me - 

1 
- . . » 

servicios de un fiscabizador el gue tendrá como 

facultades las establetidas en la Ley de Compañías y 

durará en sus funciónes un año pudiendo ser reelegido 
A ———Á 

indefinidamente.-— VIGESIMA SEXTA: FONDOS DE RESERVA.-— 

En cada anualidad. la Compañia segregará de las 
e = 77” 

s líquidas y realizadas un cinco. por ciento 

   
- 

por lo menos para constituir el fondo de 

reserva, hasta que este fondo alcance por 19/afenos el 
é 

veinte por ciento (20%) del capital socigY.— VIGESIMA 
o. +. 7 - S 

SEPTIMA: UTILIDADES. Las utilidades obtenidas en 
Ln 

cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo con 
es 

7 

la Ley en —la-Fórma en gue determine la Junta General 

Y 

de Sociqí. El ejercicio anual de la Compañia se 

contará desde el primero de enero hasta” el treinta y 
Poo a A 

uno de diciembre de cada año.£ VIGESIMA  OUCTAVA: 
A A A Po. 

DISOLUCION.—- Son causas de disolución de la Compañia 

; entrará en proceso de 'ligauidación en los casos que. 

se hallen establecidos en cla Leyrde Compañias ¡se 

correspondientes reformas. chando hubiere vencido el 

plazo de duración convenido en el contrato social.  .. 

VIGESIMA NOVENA : - LIGUIDADOR.-— En caso de la 

liouidación de la Comnañía no habiendo oposición 

entre los socios, asumirá "Las funciones de líigquidador 

el Gerente -General . “De haber oposición a e 
wo. A 

Junta General nombrará uno O más liguí; 

  

   
   

adores Y 

señalará sus atribuciones Y deberes - TRIGESIMA:
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INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL Y LA FO e y AGO- 

El capital social de la Compañía es de Vapatgtí ENT 
  

i . - - 
DÓLARES. de, los/ Estados Unidos de Co 

- Gror sado 

pr : DO ("use 
200,060), dividido en cuatrocientas participaci de 

o 

Í- e 124 un Glar . cada . una» IAS que se- . encuentra 

integramente | suscrito. Y, ¡pagado de acuerdo como 

  

     

    

   
     

del siquiente cuadro: . CUADRO DE. INTEGRACI N DE 

CAPITAL-=-= A A 

    

5 CAPI AL PARTI 

  

SOCIOS POR— 

use ira basado CIONES ENTAJE 

MAX BAUTISTA -26:00 => | Zobión 66.5% 

JOSE PAREDES * * 1stros o 132,09 13 33% 

MARCIA da 

  

¡a / 

100% 

VILLAVICENCIO” 2.00 +]    TOTAL 400,00 400. 00; 400 

De AR cuadro Er ge uñoy El Sr. Max 

Bautista suscribe dos sesenta: Y seis 
ds         on ae TARA 

participaciones sociales de Sun dólarf cada una y 
A ” “o, , : -0> 
paca la total PP mismas en espeties;(D0s) El 
A . : E: pa e 

Sr. Paredes Joséf suscribe ciento”**fFeinta y dos 
IRE ADORA DICTARÁ: VR TZ oa A TAL AA 

participaciones «sociales de un dólar cada una y paga 
O motor , es ETA 

la totalidad de las mismas. en especies : (PES) La 
e 

  

  

  

  

señora Marcia Villavicentior”” silscribe dos 

participaciones sociales de (un dólar  —cada una Y 
TI POR ERAS Da a 

paga la totalidad de las mismas en| especies. De 
meo Etatiarica NARA AR RU 

Conan . . 
esta manera queda ¿integramente suscrito el capital ly 

social de la Compañia en la suma de cul tos      

    

dólares. Ve esta manera queda inteoramente suscrit 
> 
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(3 DS "transfieren Y ceden el dominio, posesión Y 

el capitai social de la Compañia en la suma de 

Ll0o - 
cuatrocientos dólare mediante un aporte en especie 

A A y il A 

    

O TN A meo i 

de un bien que es de copropi dad de los socios de la 
IRA ¿A AL. mi AAA AAC. ALA : 

empresa, Consistente en: Cone computadora portátil, 
A A 

  

a > 

marca fÁcer Aspire 5570-2792. Intel Pentium dual-core 

procesador T2060 (1.60 GHz. 533 MHz FSB.ÍMB, L2 
vo. LA , 

cache). avaluado en cuatrocientos dólares. constatando 
e AA 

erar1asól, la existencia y calidad del bien 

detalladoy”el mismo que fue avaluado y aprobado por 

um ad: a 
todos los socios y FÉ declaran que sobre el” bién 
o : 

> 

aportado no pesa ningún oravamen. por lo que 
rn. 

  

  

IA 

Laa rn A 
  

A ARA 

pertenencia a la Compañia. cuyo walor es la cantidad 
A As A 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
a”. > o A 

América (US 3% 400. go). TRIGÉSIMA PRIMERA: —EMISION DE 
AA 

ACCIONES Y CERTIFICADOS.- Se entenderá incorporadas 

3) presente contrato las disposi ioñes pertinentes de 
E “. , 

la Ley de Compañías, * y E sas de Comercio. en 

“todo aquello que no  se-+Hubiere previsto en el 

Estatuto Social, fos intervinientes facultan de 

manera expresa al Doctor Mauro Mendoza para que 

realice todos los actos y trámites conducentes y 

necesarios para el verteccionamiento de la 

constitución de la presente ñi CLAUSULA Compañiaí— 

ÚNICA.- Usted. Señor Notario. se servirá aoregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para el 

perfeccionamiento y la completa validez del presente 

contrato". (HASTÁ AQUI LA MINUTA, que queda elevada a
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escritura nmública con todo su valor leual. laf misma 

  

  

que ha sido elaborada Y firmada. por el doctor HUSO 

MENDOZA. afiliado al Colegio de Abooádos de 

  

e 
“Pichincha, con yfatricula númera cinca mil inte y 

cincod.- «Fara el otorgamiento de la presente 

- : z e o 

escritura se ervaron todos los preceptos legales    

  

* del caso: leida gue fue a los comparecientes 
se 
, 

integramente el contenido de la minuta tfansjicritáa por 

mi El NOTARIO, se afirman y ratifican en ella y para 

        

  

de * todo 

  
SRA. MARCIA BEATRIZ VILLAVICENCIO ZALDUMBIDE 

C.C. /703/3/24Y -/ 

    
PA a 

S5R-.MÁAX FAUL BAUTISTA GUERRERO 

t.ET. (10 2u4a33 -0 

=F 
SR. 405é DAMIAN FAREDES JARAMILLO 

.c. OÉ0/16 71737 

    

a 

EL 

  

    ma Abltian An El Cohwrarinr Nan 774 y Pnrtuaal



  

        DA 
Y 
RL 

        
  

  

    

    

   

     

La SANCION Kibllas LE Cite : 

| A JUNTÉ ADEMAS 002628 
* F7102/200$ 9:50:29 

10508 

      
  

Up 7 fa o 

: se dr 
tó Coma. DEL 

odo Hora este 

p
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IMPRIMIR 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS ABRE, 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES A. 
OFICINA:QUITO amm 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7244965 NOTARIA 18 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC ES 
SEÑOR: TORRES PEREZ ALDO RICARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/05/2009 10:09:54 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7243106 DEMMAXBOXIMPORT € EXPORT CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1. DEMMAXIMPORT $: EXPORT CIA. LTDA, 
APROBADO   

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/06/2009 — "7 

  

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J3-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

GF Lo so Les 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



    

      

  
o REPÚBLICA DEL ECUADOR ! 

El TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ( : 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN f - | 

AB REFERÉNDUM 28 DE,SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndur 

Moo? de S e 
5 a. 

3 

  

   
     
   

> “ds 1710249770 
¿AE 7 GÉDULA    ve 

e? 

      CA l 

a 

          

Fu a Po 
Cat, qua €. 
y. ua 000 din 

aleta Jan A AAA 

Quito, a EA (EL 

      

     

  

   

  

   
    

ee 7 
A 

EN 

í px. Goazalo Res Na 
ESOTADIES 

  

   

 



¡$ 
_
A
A
A
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A
 

K
A
 

« 

SE OTORGO ANTE MIlz ESTE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
DENOMINA "DEMMAXIMPORT % EXPORT CIA. LTDA.: OTORGADO El 
-SEMOR MARCIA BEATRIZ VILLAVICENCIO ZALDUMBIDE Y  OTROS.: 
Y. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA. SELLADA Y —FIRMADA EN GUITO. A VEINTE Y 
OCHO DE MAYO DEL AñO DOS: MIL NUEVE. 
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RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA SE 

DENOMINARA “DEMMAXIMPORT £ EXPORT CIA. LTDA. Otorgado por 

MARCIA BEATRIZ VILLAVICENCIO ZALDUMBIDE; MAX PAUL BAUTISTA 

GUERRERO; Y JOSE LAMIAN PAREDES JARAMILLO. Celebrada ante mí., 

con fecha siete de abril del año dos mil nueve., tomé nota de 

APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. Mediante resolución 

No. 09. Q.IJ. 2441., emitido poz la Dra. Esperanza Fuentes 

Valencia., Directora Jurídica de Compañías, Encargada de 

Quito., con fecha quince de Junio del año dos mil nueve.- 

Quito a, veinte y cuatro de junio del año dos mil nueve. 

RAVUAA $ 
    

   
      

  

      

DEL oOTARIA DECIMO 
ETROPOLITAN 

  

DOCTOR GO: 

    

cs ECHANDO mor 
RALOROMANCHNC De 
TA LOROMANCHNOS ARiA6 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CERO DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO de la SRA. 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 15 de 

junio del 2.009, bajo el número 2128 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Eública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“* DEMMAXIMPORT £ EXP E 4.>; ada el 07 de abril del 2.009, ante el 

Notario DÉCIMO SEXTO Distrito *Wiiopolieno ito, DR. GONZALO ROMAN 

CHACÓN.- Se da así cuf plimiento lo..dispuesto - So el Affículo SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformi dadvério es! do en cr Sn Ed 73%, de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Regi ca Ofcialé 78 de, 29 de Adosjo d isñojañiós- Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seis esés, colin lót6rdena la ¡Ley “enad odo Número 1276.- Se anotó en 

el Repertorio bajof'elcm fámgro 23466: e Quité el año dos mil nueve.- EL 

REGISTRADOR? ne . ÓN: 

      
    

       

   
        

     

    

guasascis de 
   

     

RG/lg.-


